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COMPLEbdENTA RESOLUCIÓN EXENTO N' 1442 ,
DE 2020, DEL MINISTERIO DEL MEDIO
AMBIENTE, QUE CONSTIT(JYE COMITE
OPERATIVO PARA l.A REVISION DEL DECRETO

SUPREMO N' 90, DE 2000, DEL MINISTERIO
SECRETARIA. GENERAL DE IA PRESIDENCIA,
QUE ESTABLECE IA NORMA DE EMISIÓN PARA
LA REGal.ACTON DE CONTAMINANTES
ASOCIADOS A LAS DESCARGAS DE RESIDUOS
LIQUIDOS A AGUAS MARINAS Y
CONTINENTALES SUPERFICIALES.

RESOLUCIÓN EXENTO N'

SENTIA.GO, 3 0 MAR 2B21

VISTOS: Lo di.apuesto en los artículos
32. 69 y 70 letras n) y x) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales
del Medio Ambiente; en la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley
N' 1/19.653, de 2000, del Ministeri.o Secretaría General de la
Presidencia; en la Ley N' 19.880, que establece las Bases de los
Procedimi.eneas Administrativos que Rigen los Actos de los Organos de la
Admi.nistraci.ón del Estado; en el Decreto Supremo N' 38. de 2012, del
Ministeri.o del Medí.o Ambiente, que aprueba el Reglamento para la
Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión; en la Resoluci.ón
Exenta N' 1442, de 2020, del Ministerio del Medio Ambi.ente, que
constituye el Comité Operativo para la revisión del Decreto Supremo N'
90, de 2000, del Mini.stereo Secretaría General de la Presidencia. que
establece la norma de emisión para la regulaci.ón de contaminantes
asociados a las descargas de residuos líqui.dos a aguas marinas y
continentales superfici-des; en el Decreto Supremo NO 104, de 2020, del
Ministerio del Ingeri.or y Segun.dad Pública. que declara estado de
excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el
territorio de Chile; en los Decretos Supremos NO 269. N' 400 y N' 646,
todos de 2020, del Mi.nisterio del Ingeri.or y Seguridad Pública, que
prorrogan la declaración de estado de excepci-ón constitucional de
catástrofe, por calamy.dad pública. en el territorio de Chile, por el
lapso que i.ndican; en la Resolución Exenta N' 249, de 2020, del
Ministerio del Medio Ambiente, que instruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Ministerio del Medí.o Ambiente-Subsecretaría
del Medí.o Ambiente a raíz de la alerta sanitaria por emergencia de
salud pública de importancia internacional (ESPll) por brote de
coronavirus (COVID-19); en el Memorándum N' 69, de 2021, del Jefe de la
Di.visión de Recursos Naturales y Bi.odiversidad del Mi.misterio del Medio
Ambiente; en la Resolución Exenta N' 7, de 2019. de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de
toma de razón; y,
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CONSIDERANDO

1. Que, a través de la Resoluci.ón
Exenta N' 1340, de 30 de noviembre de 2020, del Ministerio del Medio
Ambiente, se puso término al proceso que se indica y se dio nuevo
inicio al proceso de revisión del Decreto Supremo N' 90, de 2000, del
Ministeri.o Secretaría General de la Presidencia, que establece la norma
de emisión para la regulación de contaminantes asoci.idos a las
descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales
supera.dales.

2. Que. en atención a lo anterior, y en
conformidad al artículo 7 del Decreto Supremo N' 38, de 2012, del
Mi.nisterío del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento para la
Dictación de Normas de Ca[idad Ambienta] y de Emi.sión, mediante ].a
Resoluci.ón N' 1442. de 23 de diciembre de 2020, del Ministerio del
Medí.o Ambiente. se consta.fuyó el Comité Operativo para la revisé.ón del
Decreto Supremo N' 90, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que establece la norma de emisión para la regulación de
contame.nantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas
marinas y continentales superficiales.

3. Que. no obstante lo anterior, en
forma posterior a la conformaci-ón del referido Comité Operativo, el
Servia.o de Evaluación Ambiental, el Mi.ni.stereo de Salud y el Servicio
Nacional de Geología y Minería han remitido ofici-os en los cuales
nominal representantes para integrar el Comité Operativo en cuestión.
Específi.camente, se recibieron los siguientes Oficios Ordinarios: (i)
N' 202099102759, de 2020, del Director Ejecutivo del Servicio de
Evaluación Ambiental; (ii) N' 237, de 2021, del Ministro de Salud; y,
(iii) N' 316, de 2021, del Director Nacional del Servicio Nacional de
Geología y Minería.

4. Que, conforme a lo antes expuesto,
mediante el Memorándum N' 69. de 23 de febrero de 2021, de la Jefa (S)
de la Divisó-ón de Recursos Naturales y Biodi-versidad del Ministerio del
Medio Ambiente. se son.citó la elaboración de la resolución que
complemente la referida Resolución Exenta N' 1442, de 23 de diciembre
de 2020, del Mi.nisterio del Medio Ambi.ente, que constituye el Comité
Operativo para la revisión del Decreto Supremo N' 90, de 2000, del
Ministerio Secretaría General de la Presidenci.a; acompañando para
di.caos efectos el listado de los nuevos representantes.

RESUELVO

I' COMPLE}4ENTESE la Resolución Exenta
N' 1442. de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que constituye el
Comité Operativo para la revisión del Decreto Supremo N' 90, de 2000,
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece la
norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las
descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales
superficiales, incorporando en el Resuelvo N' l de la ci.tada resolución
exenta los siguientes literales:
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"ñ) Sr. Rodri.go Barrientos Díaz, en representación del Servicio de
Evaluación Ambiental, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedí.menlo por el Sr. Jorge Camno León, profesa.anal de la Unidad
Técnica del Departamento de Recursos de Reclamación.

o) Sra. Paola Cruz lagaña. en representación del Ministeri.o de Salud,
qui-en podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedí-merito por el
Sr. Gabriel Vega Rodríguez, ambos del Departamento de Salud Ambiental

p) Sr. Andrés León Riquelme, Jefe de la Oficina de Gestión Ambiental y
Cierre de Faenas, en representación de] Servicio Naciona]. de Geo].ogía y
minería. quien podrá ser reemplazado en caso de ausenci.a o impedimento
por la Sra. Carolina Espinoza Contreras, Jefa de la Unidad de
Hi-drogeología del Departamento de Geología Aplicada"

2' PONGASE la presente resolución en
conocimi.endo de cada una de las instituciones i.ntegrantes del Comi.té
Operativo.

aNOUESE . COMUNIQUEME. Y ARCHIVESE

J!©;STP:L,.-' .OLIVA SClIMIDT ZALDIVAR

@"' MINISTRA DEL MED

/EMR RCR/iTñéH/CDC

jstri,bud.ón
Gali.Hete Mi.ni.sera
Di.vi.si.ón Jurídi.ca
Di.vi.si.ón de Recursos Naturales y Bi.odi.versa.dad
Ofi.ci.na de Partes.
Expedi.ente de la norma.
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